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señores Senadores i no quedanlnúmcro suficiente, se 
levanta la sesi6n_ 

Se levantó la sesión_ 
R. SILVA CRUZ, 

Redactor. 

Sesión 3.a estraordinaria en 17 de octubre 
de 1888 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR V ALDERRA:orA 

SUMARIO 

Se lee i es aprobada él acta de la sesión anterior.--Cuen
ta.-Se acuerda devolver, en la forma acostumbrad", 
ciertos antecedentes relativos a mm solicitud particular. 
-H"biendo avis"do el señor n"que(bno que no concurri
ría '1 l"s sesiones, se incorpora a la Sal" el Scnador suplen
te, señor Baeza, después de un corto incidente promovido 
por el señor Hurtado,---Se pone en discusión ¡,. renunci" 
de los sel10res Salltfl María i Vergara don ,1. Ignacio de 
los puestos de Presidente i vice-Presidente de I~ Cámam. 
-Los señores Varas Miguel i Rodríguez Rozas fundan 
su voto.--C~rrado el debate, se pone en votación nomi
n,,1 si se aceptan o no dichas l'cnullcias.-Pol' 15 votos· 
contra 14, se acnerda 1lO aceptarlas.-Se suscita un de
bate" prop,)sito de la forma en que debe darse "vi,,) de 
la asistenci" o inasistencia a las sesiones. -Usan de la 
palabra los señores ]",bres i Cuadra (Ministro del Inte
l'ior).-Se da por terminado el incidente i se paseL a la 
orden del día. -Se pone en discusión particular el presu
puesto de J usticllI i se apruehan sucesivamente, en la 
forma pl'Opuest" por la Comisión, las partidas 1. a a 6.", 
la 7." con un 11ne\'o ítem, 8." a 10, la 11 con una Illoditi
cación del señor Puga Bomo (Ministro ,le Justicia), la 
12, la 13 con una indicación del seflOr Huneeus, i la 14. 
-Se suspende la sesión.-A segunda hora, se pasa a 
tratar del presupuesto de Instrucción pública.-Puesta 
en discusión la p"rtida, 1.", Universid"d, el señor HUlIeeus 
propone que se aumenten los sueldos de varios empleados 
de la Universidad.-Usan de lfl palabra los señores Ver· 
gara Albano, Huneeus, ClH,dra (Ministro del Interior), 
Pug" Borne (Ministro de Instrucción Pública), Hecaba
rren i Rodrígnez Rozas_--Se aprncba la partida con las 
modificaciones formuladas,--Sc levanta la sesión. 

Asistieron los seuores: 

Altamimno, Eulojio 
Baeza, Agustín 
Besa, José 

Recabarren, Manuel 
Rodríguez Rozas, J. 
Ho,ll'íguez, Juan I~. 
Saaveclra, Cornclio 
Valdés, Carlos 
ValMs MUllizaga, J. A. 
Valenzucb C., Manuel 
Varas, Miguel A. 
,raras, Zenón 
Vergara A., Aniccto, 

«La ilustre ]\Iullicipalidatl autorizó en sesión de 
anoche, con el asentimiento de dieziseiE señores mu
nicipales, la contratación de un empréstito por la suma 
de lOuarent,\ i seis mil ochocientos cuarenta i siete pe
sos cuarenta i tres centavos ($ 46,847.43), destinada 
a pa::;ar el valDr del terreno que cedeli a la vía ptíbli-
ea los vecinos de la calle del Estado de esta ciudad 
que se espresan en el documento adjunto. 

El empréstito deberá pagarse en bonos que ganen 
el siete por ciento de interés annal i el dos por ciento 
de amortización, pUlliendo la ilustre Municipalidad 
hacer amortizaeiollGS estraol'clillarias. 

Todo lo ,]ue tengo el honor de comunicar a V_ S. 
por haberse autorizado la tramitación del acuerdo sin 
esperar la aprobación del acta». 

I yo a V. E. para los tines a que se refiere la parte 
segunda (lelntllllero 4.° del articulo 26 de la lei orgá
nica de ll1\lnicipalidades_ 

Dios gual'de a V. K-Prudencio Lazéano». 
Para -segnnda fectnra. 
2.° De dos solicitudes particulares. 
La primera, de los seitOl'es Valle.io Manuel A., Cro

zat Leandro, Larrain Alberto i Frontaura J osó Ma
nuel, empleados de la Biblioteca Naeional, en la que 
pÍtlen se tengn presente una solicitud que han eleva
do al Ministerio del ramo, al discutirse el presnpues
to de IDstnwción Pública. 

Se ))l,Jlldó tener p¡·e . ..¡enle. 
1 la segunda, ele don Tl'ist;lll A. Guerrero, ~l nombre 

del menor don Carlos A. Van12, en la (Iue plde devo
lnción \lo algunos (locnmentos que acompaitó [l una 
solicitud en que pedía se rehabilitam a su Il\lpilo para 
poder optar a 105 beneficios lle la lei de 22 de dicielll
bl'e de 1881. 

3.° DCl haber avisado el sellor llrlqucllano, Senador 
propietario por Colchagua, que no puede asistir a las 
sesiOlWS de la Cámara. 

El serlOr Hnrtado.-¿Hai algún oflcio del señor 
jeneral lhquollano? 

El señor 8em'eta}·io.-N6, SerlO1'; es un tele
grama el que tengo a la "ista. 

El seilOr HUJ'tatlo. -1 ide quién es el tele
granln? 

El serlOr Secl'etario.--El telegrama es de los 
Anjeles i lo firma el señor Eujcnio V crgal·a. 

El sBñor RÚ/I'tatlo.-¿Xo es del señor jeneral? 
El seilOr Secretlt'l'io.--N6, señ01'. 
El señor j7aldeJ,}·(tnUl (PrBsitlcnte)_-Si no 

se hace observación, daremos por terlllinado el inci
dente; i como s,~ ellcuclltl'8 presente el sellor Bacza, 
Sonador suplente por Colchagua, si le parec;e a la 
Cámhra, se le dará por illcorpora\10 [\ la 8ala. 

Acordado. 
Si no hai inconveniente se hal'{¡ la devolución do 

los llocumentos a que so refiere la última solicitm1. 
Acordado. 
El señol' Sem'etro'io.-SeglÍn acuerdo anterior, 

cOlTesponde al Senado üCU [larae ahora ele las ronun
cias (le los señores Presidente i vice-Presidente de la 

s,) lp,yó i fué aprobada el acta de la sesión anterior. Cámara. 

Casanova, Raf"el 
Castillo, Miguel 
Correa i '1'0/'0, Carlos 
Cuevas, Eclu"rdo 
Edwal'ds, Agllstín 
Fabres, José Clemcnte 
Huneeus, J crje 
Hurtado, Rodolfo 
Irarrúzaval, Manuel J. 
IZ(juiel'do, Vicente 
Marcoleta, Pedro N. 
Matte, Augusto 
Novoa, Jovino 
Per~ira, Luis 

i los señores M.inistros del 
Interior, de Relaciones Es
teriores i Cul to, de Justicia 
e Instrucción Pública, de 
Hacienda, de Guerra i :Vla
rina i de Industria i Obms 
Públicas. 

Dióse cuenta: Dice la renuncia: 
1.0 Dd siguiente oficio del señor Intemlente ele «Santiago, 13 de octubre Lle 1888.-COllsiLleracio-

Santingo: 1IC3 de q\1C ho no~ \le posible pl'f.!Mindir, llO~ inducen 
«8!\l1ting'o, octubre 16 ue 18SS,--El ~\lQretllrlo 111\1, It hacer rCn\\1léill de loa l1flrgoll con ql1e ce !:loe hllbia 

111a!p¡¡l, ('on í~cllllli r!nll'l'llfflIHÜflr tllfJ ,H~H lr! Mtl111i(1tlL,., ·l,nllrndn, F\it'\'l\~1'\ ltll, ,1,\!' ~\Wt\t[\ n1 81ltutdn pnl'!\ lo~ 
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fines consi~\lil'l\tes,~"~~8S, SS,~Domí))go Sunta JJ:lCi~ 11wl intel'preta,lo, le in,lnjeron después a hacer la 
r1(¡,,-"Jú~i Ignw:iu Verga ¡'(I» , pruclamacion, 

1'1 '1"0 V"ll'le"I""J'''' (1) 'esl'] te) E'll (ll'S Creo, SeflOl' Presillente, que la sit.llación espcciali-. ~ se 1 r <1 L " ."~, "w 1 len "~- , .. 
cnsión estas renuncias, sima en que me encontraba colocado, lIle ponía en la 

V" SIl l l ,. ? necesidau de dar esta es])!icaeioIl ])al'<l fundar el voto !_, lllgllll señor ena( 01' nea loa pa aura, 
de aceptación de la renuncia que habn\ de dar, 

El scüor Varas (clon ;Uiguel),~Pi,lo la palabra, La acepto, porqno ere o que no ha habido elección, 
señor PresideIlte, . I ¡ que las jlcr,;¡¡nas qn8 hacen esa rClllllICIa no 1a11 sic o 

El sefiOl' Valdc¡'I'(lUUl (l'residente).-La tinlle 81eji(lns, i [Jorquo si el Sena(lo resoh'iera 'lile esas re· 
Su Seuorla. ll11ncias no ,lebcn acoptarse, consagraría el hecho de 

El seflOl' Val'a ... (,Ion :\Iigncl),--Yui en pocas que el Presidente i vice-Presidente elel Sellado pue
palabras, 8"Ü')[' l'rc,ci(lenie, a imliuar Ins cOllsÍlleracio Llon sor elejiclos por la minoría de la Cámara, o que 
lleS que llW inducen a aceptar la rellunci<\ que está la mayoría porlrí,\ fonnarsr. con votos no directamen
en cliscmi()n, i voi a Juwerb por la situación cspecial te favorab2es a las personas desig:nacl,ls, i quo esto cra 
en cl'w me cncontré en la sesión del \"icmes último cOllf(lrl1le a las prescripciones elel R"glamento. 
en que se veriticcJ la elecCilJn tlc ::'IIesa ,1irectiva. Jet sPi'iol' ValdCl'mma (PJ'esülenfe) (¿(¡,(Jee la p((la~ 

.En c~a' "osiLín, llamrJllle la ¡ÜUlléi(ín, prima /ucír;, el lml ¡JO/' do., veces i dedal'a ceI'l'cl'lo el de{¡afe. 
ql18 pucliera Llamo por rcalizalla una cleceióll ,le Pre- El seüor Il()dl'írJue.~ Il()~.:(ts.-Perll1íta11le el 
sidente i vicc-I'resic1cnte (le esta JIonorablu cÚllJara, seiíor Presidonte. Crela que Su Señoría no ibrt a cc
eOllclll'ricll(lo solo los votos ele la lllil.orÍa ele loc JJliem- nar tan pronto el debate i no me apresnré a pedir la 
bms lb eUa, ,lo la minoría (l(~ lus SOlladores 'jnn con- palabra suponienclo quo algún otro seiior Senador 
currieron a b sesi"'ll. Repito que, pi'llila llle querría hacer \\SO üe ella; de manera que si Su Seiío· 
llam() Le atellci()n ill]ud actu, i me pareeirí (Inc, con ría me lwrmite, daró también, por mi parte, las razo· 
rwrcglo a las lH'üsCl'ipcimll'ii reglamentarias, on reali- nes del voto que voi a tener el !lonor ,le emitir. 
cla,lllO había habido clecéirlll. El seiíor ValdeJ'}'((HUl (Presidcllte).-Puello 

Sin embargo, el Honorable Senmlo n,Cl'ptó t(\Cita- usar do la palabra el 8er,0)' Senmlor. 
mente el heeho; i, sin <luda, no ereyc', en aquel ]~l seiíor llodJ'ifJHB.;:, Ro:~(ts.--Creo lIlle es 
lllOllICI1LO (lue hubiera algnnr, cOllsil]eracicín f[ne lo in- deher imjlrescindible, por lllas modesto que sea el p"" 
!lujer<1 a que 110 continllasc,n en sus puestos los hono pd que He :lcsempeüe, acoptar lletamcnte las conse
l'allles Sem\llores que hasta entonces los habían cllencias i res[Jonsahili(lade" ,lel voto tIlle se emite en 
clÚSelllp(~rH\(lo. Pero ese acto ,lel Senallo, creo, 8 "rlO1', 1111 acto político cualquiera. 
que no ]lueLle estimarse sino como un acto ,le rllIllieo~ 1 COlllO jlo,lrá p:1l'cccr algo c~traflo a mis ltoIlorablc~ 
cellcin, de tolerancia, i qne si entollces pwlo tellcr éolL'6"as el voto que cmitiró cn csta oca~ióll, (}llÍero es· 
cabida, (~n d ll)oment.o aet\l<ll, después ,le las rCI;llll~ pn,,,:tr las razones que Jlle indncen a (larlo. 
cias 11l'csent.:\lLts, la tiitnación es llllli r1iversa. Esa Yo y"taré por la no aceptación ele la renuncia del 
fl;ll\llléia illl}l'!lle al Scnaclo la ohli,gación (le lll'onlln" sellOr :-)antrl María; i esto parccer:l lllas cstl'año cuan" 
üicHse, i pri>llUllciar."e <le UIla manera eSjJr(;"a i (letcr· to 'lile he siLlo el lÍnicu Sena,]or que, desde que se 
minada sobre lo.s efedos i In forma (le l:L clec(;Í,"n anllneió la c:mrli,lntura riel seuor Santa :\Iaría para la 
vcriflc;a,la en Lt SCSilJIl (lel \'i"llJCS últilllo, (~S elecir si jlrcsi,lcncia del Senado, he protc8Lado siclllpre eontra 
ha sielo hecha cOllful'!llc al Hl·,~'¡'llnento. 1 es esta prc~ ulla. por cOlJsiderarla incorrecta, votando en blanco. 
CiSalllelJte la l'flzlÍn que me imlnee a csprei'ar los mo" Sin asistir a ninguna reunión política i juzgando 
ti vos 1;01' qucí (l:1n'J mi voto a la acejltaCi(JIl Lle ('sas solo por luis illlpresiolJes, creo que la renullcia en de
rennnCHlS. bate cntraüa un act;o político de snIlla gravedad, i 

¿Qnl! venclda a significar la no aC(lptflción de la voi a decir, sin ntoneler mas que a mi humilde crite 
renullcia? SCllcillnlllellte, que el Honorable Senado rio, cómo jnzgo yo esta cllcstióll, 
aconltu'Í:\ de una manera ospnJsa i contra la voluntad Si se aceptam la renuncia tIel señor Salita María, 
(le las personas eleji(las, que la elección del viemes crcal'ÍalllM, a mi lllo,lo de vcr, Ulla situación política d e 
ültimo, efeduada por una minoría de la CÚlllal'a, fllJ gml'cs consecnGncias, provocaríamos talvcz una cdais 
ajnstada al Hcglalllcnto. Yo no tengo esta convicción, lllinisterial, crÍsÍi; que \'cmlrÍLl a jlroducirse por un 
sino al reves, tengo la convicción que no fué conforllle Y;Jto resultante ele elementos sunmmcnte lwterojó· 
a l¡¡s prescripciones :Iel HL'glalllcnto, i plír lo tanto llli neos 'lllCl no pmlrírr ciar re,mlta<lo po~iti\'o algul\o, 
dL'bcr mo obliga a aceptar esa n>J1uneia. Creo !llas: P(Jl'<ple 110 pO\lrÍa formarse l\Iillistcrio COl'l'ectalllente 
creo 'lllc los honorables Scnallores que firman esta parLUllcntttrio. 1 COlllO creo, dentro de j¡, ab~ol\lta in· 
rennllC:ia llO hall tenido presente otra eon~ic1craciríll depclHlencia qml el parti,lo radieal ha lllllntelli\lo eles" 
qne ésb pam (l"clinar el !tollor que en realil1a(l im ele qne se inici6 esta administración, que el actual 
porta la ,lesigllacióll para esos lmestos, Ellos no la Gabinde, atendidos sus actos jenerales, lllel'(~Ce nuos
han indicadtl, [JCl'O está patente, que nI) ha si,lo otm tro aprecio i aliento el1 sus tarcas i no diviso resultrt· 
(]Lu' la de !tahur sido d".ii(l()~ por lit minOl'í,\ de la do benéfico algullo para el país en ulla crísis ministe· 
Cámara; CJlle Ili tlllnlli dro se 11<111 cOllsi,lcraün c:Ol')""C" rial, sino, al eontrario, dificultades ]JaTa su buena 
tanwnte elejido,", 1 habo algo mas; el seücl' vice-Fl'e- admillistnlcicJl1, inspirállllolllc en llli propio criterio, 
sidente dedal') en aClncl lllOlllcnto elL~ 11ml mallera vni a yotar no aceptando la renuncia del 8cüor Santa 
espontánct\ 'J ne '~etillHdm q 1\(1 llO ha hia ha hielo cIec- María. 
ción. , El s~ü(¡r YaltlcJ'I'WIHt (Pl'c~i,ll;lJte).-¡Xillgün 

Ob8etVlw¡0l1ll~ dn otl'O ol'd';Ii¡ fllJ\(lflÜM el\ Una l1ie· otl'O 8díol' SenCIllo!' hace l1~Q dG la palnbl'H1 
pn~i(!i,íil ,[,,1 Hr¡¡,lR.llitllllo, fit\(1, nl\ mi r.fJl1i'npto, ha Mido" nill'l'¡)(!n pi Ill'hnt.¡! ¡ NC p1'(1(!(·dr/·li 11 votO!', 
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Me oCl1l're la duda de si la votacion debe ser plÍ
blica o seereta. 

El SerlO1' SeC1'etal'io.-SeglÍn el Reglalllellto, 
la votación verbal por .~í o por n,í es de regla jeneral; 
la votación por escrutinio temlrá lugilr en las eleccio
nes i en todos los negocios ele interés particular. 

El señor HUneclts.-En cuso de duda, es mejor 
que la votación sea pública. Nadie tÍtllle interés en 
ocultar su voto. A~í talllhién será mas rápicla. 

El señor JTa1'lt8 (,Ion Migllel).-I sería pref~ri
ble que fuera nOlllinal, eu casu que la votación sea 
plÍbliea. 

El señor ValdcrJ'(tHUt (Presidente).-Asl se 
proeederá, si 110 ~e ha~e ob~ervación. 

Recojida la votación, re'ulfl1ron 15 vutos 2)())' la no 
aceptación de la /'el1lt1wi(f, i 14- ]Jo/' la aceptación. 

Votaron por 1 a negativa, es (lecil', no al'f!)Jtando la 
renuncio, 10." SC1101'es: 

AItamirano, EuIojio 
Baeza, Agustín 
Casanova. Rafael 
Castillo, Miguel 
Correa i Tol'O, Carlos 
Cuadra, Pedro Lucio 
Cuevas, Eduardo 
Izquierdo, Vicente 

Matte, Augusto 
llodríguez Rozas, J oa'luín 
Sánchez Fontecilla, K 
Valdés lUunizaga, J. A. 
Valderrama, Adolfo 
Va.ras, ZCllón 
Vergara A., Aniceto 

Votaron por la ajirmatica, es decir, aaptando la 
1'enuncia, los só/ores: 
Besa, José No\"oa, JOVillO 
Edward. Agustín Pereim. Luis 
Fabres, .Tosé Clemente Roddguez, Juan E. 
Huneens, Jorje S"avedra, Cornelio 
Hurtado, Rodolfo VaIdés, Carlos 
Irarráz"val, Manuel J. ValenzneIa c., Manuel 
1brcoIet", Pedro N. Vams, Miguel A. 

El señor FabJ'es.-Ya que ha terminado la vo
tación, creo del CASO sostener que no es posible acep
tar simples partes telegrMicos en qne se avise quc un 
Senador no l)\\clle concurrir a bs sesiones de la Cá
mara. 

Se ha dicho quo se ha recibido un telegmma que 
dice <¡lle el señor jenel'ul Ba'luedall() no puede asistir 
a esta sesion, i lo firllla Fulano de Tal. 

iQuién es este señor i con que derech,) en vía este 
aviso? Al mismo señor ,ieneral no le adltlitiría un 
parte telegráfico, pOl'f]1\e no hni antentici,lalllle que 
ese parte sea efectivo, (leRde que el telégrafo no es 
organo ofieial de comunicación. 

No quise decir naLla antes dq la votación, porqne 
ni el partillo coneenaclor ni yo teníamos ning\Ín in
terés en ello; pero tleho protestar contra este abnso, 
porque si ~e f\lloptal'a eomo ftll~ececlente lo que acaba 
de sueeder; podda resultar qac cllaLluier individl10 
podl'Ía tomar el 111)]11 hl'e lle un miemlJro de esta Cá
mara i eliminar así a tres o cnatro Senado!'C's. 

Es preciso que venga un oficio firmado por el Se
nador que da el aviso de asistencia o inasie.tencia. 

Por mi parte, protesto del abuso. 
El SerlOr CtUUl1'Ct (~Iinistro del lllteriol').-De

ha una respuesta a lrts obserl'fl{Jiones que acaba de 
formular el honorahle Sp,uador 1'01' Santiago. 

Es indudable que si las reglas establecidas por el 
Senailo para el efecto de da!' los avisos que prescrihe 
el R"glamento Íl!Gran que hubiera de Ilf<Jcf1derse por 
medio de oficio, sería ilH:ol'l'ccto el pl',)cedimiento em
plef\do ahora. Pero, todos los que hemos forlllatlo 

parto de este Honorable CllerpJ deElle arlOS acrás, sa
bemos qne siempre ha bastado la simple declaración 
de cnalqnier señor Senador mallifestalldo que otro 
serlO\' Senador !lO podía asistir a la Cámara para que 
se llamo al suplente. 

Los partes tr,}egrAficos, por otra parte, han sido de 
uso ol'dioorio i corriente en una i otra CÚlllam; i aUll 
!temos visto eu ocasiones que se ha dado cuenta has
ta de partes telográncos enviados del estralljero, en 
qn8 un miembro Llel Congreso allunciaha que acepta
ba o no el pllesto público talo cual qne Se le había 
confiado. 

A na,litc, [lOI' otra parte, lc C8 lícito dudar de la ve
racidad de un telegrama eualldo !lO hai antecedentes 
para abrigar desconfianza acerca <le la persona que 10 . " 

enVIn. 
El señor Vel'gam os IntolltlclIte de Bío-JHo ........ . 
El señol' Fabres.-¿I de dónde comta qne es el 

Intendente <le Hío--Bío el qne firma ese teleoTama? 
.El sellor CU(lllra (~Iillistro elel Interi~r).-Pe

ro, señor, torIos los telegramas están sujetos a la mis
ma continjencia; i si hubiéramos de entrar en ese te
rrellO, tendríamos que poner en duela la autellticidad 
de todo telügl'llma i de tocIo oficio. Entonces, hi cues
líen que debería provocarse sería si en adelante solo 
pllpden darse a visos ,11 Senado por medio de cartas \l 

oficios. 
¡Quiere el scñor Senador !le Santiago que en ade

lanto se fije la l'('gla precisa de que haya de "stemler
se doeUlllunto ante escribano o cm pIcarse otro pmc\'
llimiento análogo para po,ler constatar que un miem
bro ¡¡el Congreso manifiesta su vllluntatl? Pues, en
tonces, propóngalo. Pero, Iwi pOl'lwi, los telegl""¡mas, 
i a\ln simples avisos vcrbales de Ull miembro de la 
Cámara, bastan para proeeder, i son tenidos pr)l' au
tenticos. 

1'01' lo demás, si el señor Senador desea proponer 
algllna medida sobre el particular, entraremos a dis
cutirla. 

El soñorFrtbJ'cs.-EI señor Ministro d,,1 Inte
rior ao se ha hedw cargo <le las dos observaciones 
q no he fOT'm nlallo. 

En primer lugM, he negado la anteniici¡]ad de la 
pCI'ROJ1a que en vía un telegrama, i eH segui,la niego a 
l~\lalqlliera persona, sefl qnien fuere, el derecho de 
asumir la representación lle llH señor Senador ¡mm 
decir [¡neno asistirá a las sesiorws de lfl C[uaara .. 

¿Quién da al seiíor llon Enjt!uio Yergal'a la repre
sentación del señor jeneral Baqnedmw? 

Se me di"e '1\1e el telegrama ha si110 dirijido al se
ñor Ministro del Interior. Pero el señor Minisü'o lle! 
Interiol' no es órgauo competente en este caso. 

¿Por quó el serlOr jcneral naqut)<lallo no envía por 
sí mismo el telegrama i lllilllifiesta a la Cámara (Ine 
no puede concurrir a 8\B sesioues? E,'te procedimiento 
es, pues, irregnlar, es anómalo, es indebido. Un tele
grama no tiene auten óicítlad ningttna. 

He all vertitlo ya que los telegramas no dan mérito 
siquiera para una presllncion legal; mientras que un 
oficio firmado es ]ll'lle ba mientras no se contradiga. 

Si viniese un oficio firnlaclo por este señor Vergara, 
a ,!\lien no conozco, manifestando que el señor Da.
qncclano no pOllía eoncll1'rir al Sellado, yo llirÍa: no 
vale nada, aun siendo ofieio. Ahora, traiálldoEe de un 
telegrama, ¡(l\licín ascglll'a (Jue es el señor don Elljenio 
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Vergam el que lo ¡la ellviado1 iXo podrla algún truhan 
haberse querido burlar del seiior lhque,lauo i ,lel se· 
ñor Vergara, haciendo al Senado, la primera eorpora· 
eión de la República, víctima de una trllhauel'Ía, de 
una bufonada? 

Yo no propongo llalla nuevo; lo que sostengo es 
que por Illedio de telegramas no dehe aceptarse nada, 
por,!ue el telegrama no es eOllllucto legal ui respetllO 
so para la Cúmam. 

Si el seiior jeueral Baquceluno, a quiell mucho res 
peto, hubiese puesto el telegrama, yo le h,lbría dicho: 
ha hecho Ud. mal; m llcho lIlas cuando el telegrama 
no ha sido Jirijido a la Cámara sino al señor ;\linistro 
del Interior, que no es órgano competente en este 
caso. 

Como dije antes, no tengo ningún interés político 
en esb cuestión; i si lo tuviera, habrla insistido en 
que el señor Senador suplente que ha reelUplazado al 
señor Baquedano no tenú, derecho a votar. Pero estoi 
interesado, como miembro de la Cámara, en que no se 
cometan ,,¡busos de est" jéllcro, turnando una persona 
cualquiera la voz (le un :-),marlor para avisar que no 
puede concurrir a la Cámam. 

Insisto, pues, en que uu oticio de uu Sellll(lor es UIl 

docnlUCllt-o autóntico, POJ'flIlC un Senadur 8,tá reveso 
tirlo de autoridad pública, i Iluestra firma es cousirle, 
md,\ i l'ps,)etada lllicntrns un se pru'~l)c <Ille es falsa. 
Un oficio que llega a la l\fesa su rejJuta culllO v('r.Ja, 
llero, porque tiene en su favor la presullción lcg"l, 
que es plena pruebaj mientras que un tldegnll11a uo 
tiene la lllas lijera presunción a su favor, pnestü 'lile 
pue,le maudado a la oficina telegráfica cllallluicr in· 
dividuo. 

El seiior Valflef'I'allUl (Pl'esi'!ente).-Tel'lui. 
nado el illcirlente. 

Correspolllle entrar a la lliscusión particlllar del 
presupuesto de ,J llstÍ\~ia. 

SECO!().\' DE J eSTIOIA 

Pal'tilla La-GaRtr1S lijl)" :1:.l,fí:W pew,'. 
Dice la Comisión: 
N l) han mereei(lo observación las partiflas L" «Se· 

cretaría», 2.a «Corte :-)uprellla de ,Jllsticia», 3." «COl' 
te ele apelaciones de Santia;;o», i 4." Corte de Apela· 
ciones de Concclwiou). 

Fué Cllm,bada sin debate. 
Partida 2. a-Corte Suprema de Jllstiüia, 63,100 

pesos. 
El seflOr IluneeUS.--Deoearía que el señor Mi· 

nistro ele Justicia tuviese la b<illda,l de decirme si eu 
la Comisión lIlista se ,lió cuenta de una solicitud que 
se ha elev[ulo, no se si al Ejeclltivo o a esta Cámara, 
por los ofieiales Lo i 2.0 L1e la secretaría ele la Corte 
Suprema, pidiendo amuento de sueldo. 

Entiendo que lus suclLlos (le estos empleados, que 
son de 800 pesos cada UllO, no están fijados por lei 
especial, ele morlo que podrían altel'arse. El Senado 
sabe '1ue el recargo de trabajo que hai en la secrcta' 
ría ,le la Corte Suprema es enorme. 

Sin embargo, no me atrevo a formula\' illLlicación 
en este senti,l0, sin saller ue antemano si la COlllisiól1 
ha emitirlo HU opinión sobre este negoeio, o si ha too 
ma,lu una resolllci,"n ad verSD. 

El señor PU!I(t Borne (Ministro de Justicia). 
-En contestación al señor Sellador, diré gue 110 se 

ha dado cuenta en la Comisión da Presupuestos de 
ninguna soli"itud sobre atUllcnto de sueldos, i qae en 
el Ministerio no he tenido ocasión de tomar conoci
miento de aquella a '1118 Su Seiiol'Ía se refiere. 

En cuanto ti la indicación que anulIeia Su Señoría, 
creo que estos sutIrlos cstán eonsigllados en la lei de 
11 de eucro del 8;:'., 'Iue fija los sueldos ,le los elllpll~a· 
dos de la Corte Suprelll:l. Si asi fuem, la Cámara 110 

podría aceptar nna indicaci,)n de este jéneru. 
El seiior Huneens.--Picnso del mismo modo 

que cl señor :Uinistro, i como no estoi seguro si estos 
sueldos est~m tijados por lei, convelldría fIne el ítem 
quedará pam segunda discusión, a lin de tomar lus 
,latos lleCeSl\rÍos i haeer la inr!icación en la 8e~ión 
próxima. 

El señor Pnga B01'ne (Ministl'o de Ju.,ticia). 
-La lei tle 11 de euero do! 83 ,Iice lo siguiente: 

\(Ari. Lo Los empleados del orden judieial a que 
se retirlre esta leí gozarán del sneldo anual que se e:3· 
presa a continuación: 

»El presírleute de la Corte Snprema de Ju~ticia, 
7,500 pesos. 

»Carla oficial ele secretaría, 800 pesos», ctc., etc. 
En consecuencia, no puede tener ~abida la indica

cióll anuncia(la por el honorable seiior Senador Hu· 
lIeeus. 

El señor Hnneens.-Siendo a~í, no tengo nada 
que cl8eir, sino qlle el Senado me eseuse [lOI' el ticm
po 'pie le ¡le ocupado. Despué" de la leí ,ld 84, no 
es posible variar los melllos fij;\fhhi por lcye~ e'l'(j· 
Giales. 

Se dió l)(J¡' aprIJbada lit partida sin mod ,/icClción. 
Partid,l 3. "·-Corte de A pelacioncs lle Sal! tillgn, 

90,4,00 pesos. 
Aprobada. 
Partida 4. a-Corte de Apelaciones de COlleU[,ú;óll, 

4:1,500 pesos. 
Aprouada. 
Partida B.a-Corte de Apelaciones de la Serena, 

36,500 IlCsos. 
Dice la Comi8iún: 
Con alTeglG a la lei, se ha pruveído la cuarta plaza 

(le ministro de esta Corte, i, en cllu..;eeucllI;ia, el ítelll 
2 se hace uccesario lIlodilicarIo CUIIlO si;;lle: 

Item 2 Sueldo de cuatro mílli~tros i uu 
fiscal, a razón de s0is mil (1 uiuicll· 
tos pesos anuales calla unn ...... 1: ;32,500 

AJil'o/¡ada en esta jill'1na. 
Partirla 6."-Corte de Apelaciones de Tacua, 69,700 

pesos. 
Ap¡,uúada. 

PARTlllA J'lUEV A 

Dice la Comúd6n: 
En collformidad 11 las leyes de 28 (le jl:lio de 1888 

i 11 ele enero de 188:!, se ha intercalarlu 11.;';'/1"'; de 
la partirla 6." esta otra: ' 

PARTiDA 7.a 

Curte de Apeladone!$ de Talen 
Item 1 Sueldo rlel Presidente .............. ;;;; 7,000 

" 2 Id. de cuatro ministros i un fiHeal, 
a razón de 6.500 pesos annales ca· 
da uno............ .................... 32,500 

'1 :3 Id. ele dos relatore", a razón de 
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mil (luinientos pesos anuales cada 
uno ................................... . 

ItClll 4 1 d. del secretario ................... . 

" 5 1,1. del es~ribiellte del fiscal. .... . 

" 6 Id. (le Jos oficiales (le sala, a ra-
zón Jo doscientos cincuenta lWSOS 

anuales cada uno ................... . 

" 7 Pam gastos de escritorio. Lei de 
presupuestos de 1889 .............. . 

$ 3,000 
800 
500 

500 

200 

Total... ............................... $ 44,500 
AprolJada. 
Partida 7. a_J uzgaJüs lle letraR, 484,105 pesos. 
DÚ'e la Comisión: 
Pasa a figurar con el nÚlllero 8. 
T~a Comisión ha aceptado el! esta pllrtiela la crea

ción lle los siguientes ítem: 
Despues elel 50: 

Itelll ... SuelJo del juez de letras de Pu
taendo_ Lei <1e 31 de enero de 
1889 .................................. $ 2,700 

Después del 54: 
Item .. , Sueldo del portero del .i llzgado de 

letras ele Putaenclo. Lei de presu-
puestos de 1889 .................... . 180 

Después del 57: 
Item ... Para arriendo tle la oficina del 

juzgado de letms de })ntnenllo. 
l~ei de presupuestos de 1889 ..... . 240 

Después del 76: 
Itelll .. , Para arriendo de la ofici Ila delj uz-

Después (Id 178: 

Itolll ... SlIeldo del juez (le letras de Trai
guén. Leí lle ;31 de cllero de 1888 

Despll<'s del 181: 
Item .,. S\lc]tlo del portero (kl juzga,lo de 

letras tIe Tmiguéll. Leí de pres\l-
pUCf'tos (le 1889 .. " ............... , 

2,700 

] 80 

Estos nuevos itcm SOI\ neeesarios por estar ya crea· 
dos Jos juzga(los n r¡l\e ellos Stl relieren, con arreglo a 
la lei de 31 de enero último. Los dos ltelll r¡ue COll

sultall el 8l1cldo i gratificación de mI pronwtor fiscal 
en Mnlchén han sido aeepta(los por la COlllisi(Jn (les· 
pués ele manifestar el señor .Millistro (lel TalllO la 'nc
eesÍlb(llle rltellller espccicllmcntc los intereses fiscales 
ubicados e11 ¡¡'luclla Jocalil];¡(l, cn la e'wl "Sj,,;tCll va
liows terrenos cuya propiedad ¡¡O estú bien esclare
cilla. 

Con motivo (le la leí de 12 (le agosto de 1888 que 
cre6 la l,rovineia ele Antofagasta, lmi qno trasladar 
los ítem 25 i 26, relativos al sueldo i grntificaci()n <le1 
juez de letras dll Taltal, i colocarlos (le~pucís del ítem 
18. Los ítem 31 i 34, sueldo del portero i asignaciól 
para oficina del mismo juzgado, deben quedar, res
pectivamente, después de los ítem 19 i 20. 

Los ítem 118 a 125 inclusive, 'lne consultan el ser
vicio judicial do 1ft provincia del Maulo, deben colo
carse despulÍs dd 1 :33, a fin ele uniformar el orden lle 
las provincias. 

l)or la cl'eación lle los lluevos ítem pl'Olmcstos an
teriormente hai que rc¡lncir los ítem 207 i 208 CIl 

esta forma: 

gado de letras ,le Limaclte. I,ei de 
presupuestos de 1889 .............. . 400 Item ." Snelllo (1" nu~\"(~ jueces letraclo~) 

a l'i1Zl:'1J (le dos mil setecientos pe-
Después del 96: 

Itelll ... Sueldo elel juez de letras de Ca· 
ehapoal. Lei de 31 ,le enero de 
1881 ................................. . 

Después Jel 98: 
Item .. , Sueldo del portero del juzgallo de 

letras de Caehapoal. Leí de pre-
supuestos de 1889 .............. _ .. . 

Después del 108: 
Itum .'. SuelJo del juez de letrfls de Cu

repto. Lei de 31 de enero de 1888 
Después Jel 45: 

Itelll _ .. Sueldo del portero del juzgado de 
letras de Curcpto. Lei ele presu-
puestos de 1889 .................... . 

Después del 117: 
Item .,. Parp. arrieRdo de la oficina del 

juzgado de letras de Curepto. Leí 
de presupuestos de 1889 .......... . 

Despuós del 164: 
Item '" Sueldo oel promotor fiscal de l\Iul

chén, encargado de defender como 
abogado los intereses fiscales. Leí 
de presupuestos de 1889 .......... . 

/1 Gratificaci6n al mismo, escluyen
do el ej crcicio de la profesión de 
abogado. Leí do presupuestos de 
1889 ....................... , .......... . 

2,700 

180 

3,500 

180 

180 

2,000 

1,500 

sos allnalcs C[\(la UIlO ............... ~ 2+,300 
11 Id. ue nueve porteros prlra los juz-

gaclos de letras, a razón de ciento 
oehcnta pesos cada uno ........... . 1,620 

El scfíor Puga, B01'ne (Ministro ele Jnsticia). 
-Hago indieación para que en esta partida se con
sulte un ítem quc diga: «,melllo del promotor fiscal 
de Pisagua, 7,000 pesos». 

Con la reciente creaGÍón lld jn~gado de letras Lle 
Pisagllit han qnedatlo snstraídos a la jmisdiccióll del 
proll1otor fiscal del Iqnique los llegocios fiscales de 
aquel llepartamento, i a la vcrdad Ron de tanto inte
rés como los de Iqnique. ]~s llecesario, jlor ('ollsiguiell
te, consultar sueldo para un promotor fiscal ele I'i
sagna. 

Se ,lió J)O)' aprobada la ]Jmtida con la nwdificación 
)Jropncsta}Jor el SCl101' llhnistro (le Jlldicia. 

Partida 8. a-Rejistl'O Civil, 275,300 pesos. 
Dice la 007ll isilin: 
Pasa a figurar con el mÍm. 9. 
En esta partiLla se han aceptado las alteraciones 

siguientes: 
a) El aumento de 1,200 a 1,800 pesos de cada uno 

de los item 1 i 11, 'lue consultan los sueldos ele los 
oficiales de las circunscripciones de Tarapac(t i (le 
Cmnifía; 

{))La sustitución de los item 12 n 17, relntivos al 
territorio de Antofagasta por estos otl'O~; 
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Ite!l1 

11 

" 

" 

ltClll 

" 

PROVINCIA DE ANTOFAGASTA 

Lei de 12 de julio de 18SB 

J)p}Jnrtamentú de Anto¡'auasta 

Sueldo "lel (.[icüi! .le la circ\lllS· 
cl'ÍpeilÍn La ,le Antofagastn ........ Si 2,500 
Id. (le! oficial de 1lI circnnscripción 
2.a de Caracoles..................... 2,490 
1\.1. del oficial ,le la circunscripcióll 
3 n dCl Calama ...................... ,. 2,000 
Id. ,1101 oficial de la cireunseripcilÍll 
4-.~ dIO San 1'e<1ro de Ataeall1a.... 2,000 

DApartamcnto de 1'ocopllla 

Sueldo <lel oficial de la eircnns· 
cripeión l.a ,le Tocopill:t ........... $ 2,400 
leI. del oficial de la circunscripción 
2.a de Cobija......................... 1,800 

Departamento de l'ultal 
Item ... Sueldo del oficial de la circUlls· 

cripción ¡'lllicadcTaltal. ........... S 1,800 

c) La supresión del ítem 12, relativo al departa. 
mento de TaItal, por haber paoatlo a figllrar cn la pro· 
vincia de Antofagasta. 

rl) La corrección de los ítem 5:1 i 54, poniendo en 
el primero «::Vlincha» en vez de «Canela» i en el se· 
gnndo «Canela» (lJl vez (le «:\1ineha». 

e) La creación de nuevas circunscripciones en los 
dqJartamentos de San Carlos i de Traigllén, qne que
daron consultadas en los siguientes {tem: 

Después del 175: 
Item ... Sueldo del oficial de Ja cireuns· 

cripción 2." ,le San FaLián de Ali· 
co, cnyos límites fijará el Presi· 
(lente de la Re[llíhlica. Lei ele 
preSllpnestos de 1889 ............... :$ 1,000 

El ítem 175 <leLo lllodiftc:tl"5C, poniendo «Circulls· 
cl'ipción l." llc San Carlos» en \'e7, dc «circunscripción 
única de San Carlos». 

Después del 202. ... 

Itel11 .,. Sueldo del oficial de la circllns· 
cripci(ín 3." de Victoria, cuyos li
mites fijará el l'residente dé la 
Repúbli~a. I,ei de prcsnpuestos 
(le 1889 .............................. $; 900 

.f) Finalll1ente, la corrección del ítelll 331, pJuien. 
do en vez (le la palabra «quclín» esta otra «Chelín». 

Aprobada en esta forma. 
Partida 9.a-Jubilatlos, 4:3,903 pesos 37 centavos. 
Dice la Comisiún: 

~. Pasa a fi~llmr con el núm. 10. 
.. En esta Wpartida hai 'lue suprimir el ítem 21, que 
consulta la pensión ,le! ex·-::\Iinistro de la Corte Su· 
prema de .T \lstieia don .J osé Victorino T"astarria, i 
agregar al final cstos otros: 

Item .. , Pensión del j lIez tIe letras de los 
Andes, don :Francisco Javier 
Concha. Decreto de 27 de fe· 

" 
brero do 1888 ..................... $ 721 82 
I'ensi,)n ,le! oticial de tercio de 
la penit\meiaria ele Santiago, 
don Pedro ]\f,¡linl1. Decreto de 
4 de julio de 1888............... 240 

ItClll '" Pensión del juez de ldrns de 
l.inarcs, (1011 A]¡(lóll Canaseo 
Díaz. Decreto ,le 23 <le ngosto 
,le 1888 ............................ $ 1,425 

Al,rolmda. 
Partirla 10. -l'cnsior.es (le gracia, 17,480 pesos. 

Die!! la Comi"ión: 
))asa a Jigmar (;on el núm. 11. 
Rai que agregar al final este ítQIII: 

Itelll ... A las hijas solteras de ,Ion J oi'é 
Yictorino Lastan-ia, t10fta Fresia, 
doña Rosa, doñ¡t Falluy, "olio. Lui· 
sa i doña Ana. Lei de 6 de setiem· 
bre de 1888 .......................... S 3,500 

Aprobada. 
l)artilla 11.·--G'lstos ,liversos.·-Tribun,tlc8, 23,457 

pesos. 

Dice la Comi!:!iún: 

Paso. o. figurar con e! núm. 12. 
El ítem 13, que consulta la suma <le 3,000 pesos 

para la formación de un índice <lel archivo jeneral <le 
Santiago, ha orijinatlo algllll debate, en el qu" se ha 
impngnatlo el sist.,ma (le subvenciones anuales para 
dicha publicación. La CotllÍsión ha opinado por la 
supresión del ítem, a fin de que el señor Ministro, en 
vi~ta <lel estado de los trabajos, proponga el medio de 
ohtener su pronta terminación. 

El sellOr Puga IJol'ne (:\Iinistro de Justicia). 
-Conforme con la resolución de; la Comisión, he too 
mmlo datos sobre el estado ea que se encuentra la 
preparación del índice drl archivo jeneral i sobre lo 
que será menester se gaste todavía para dade fin. El 
señor Ministro lIe la Corte encargado de dirijir ese 
trabajo, me ha clicho que cree (lue quedará cOllcll1itlo 
con mil pesos mas, que se invertirán en el año entran. 
te. Por consiguiente, dobe reducirse el ítem 13 (lue 
C0l18ulta 3,000 a 1,000 pesos. 

El señor Iluneeus.-Desearía saber si en esta 
partida figura un ítem ele 480 pesos para suscrición a 
la Revista F01·ense. Parece que se ha cambiado la 
numeración del presupuesto vijente, porque en la 
partida 13 de este presupuesto fignra un ítem con ese 
Obj8tO. Desearía una esplicación a (',ste respecto, para 
no perller la oportnnida<l de formular una indicación 
que me propongo ha<;c1" . 

El seüor Vergara Albano.-El ítem a que se 
refiere mi honorable colega está consultado en la par
tida 13. 

Se !liá pOi" IlJ,robada la partida 11 con la modi-
ticClcilín propueda por el sellO}' JJlinish'o de Justicia. 

Partida 12.--Gastos variables, 537,640 pesos . 
D?"ce la C0'/1l'isi6n. 
Pasa a figurar con el núm. 13. 
En el ítmn l.0 se han suprimid,) las palabras «del 

orden judicial», quedando en esta forma: 

Item 1 Para pago de empleados suplen. 
tes .................................... 8 30,000 

El ítem 9, que destina 8,000 ]lesos al pago de es. 
cribientes de los inspectores i de los oficiales del Re· 
jistro Civil, ha sido aumentado fe 18,000 pesos. 

El GOl1si<lerable recargo de traLajo habi<lo en este 
l~ltilllO tiempo, hace necesario dotar de escribientes a 
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37 oficinas del Rejistro Civil, lo cual exije el aumento 
propuesto. 

Aprobada. 
Partilla I3.-Gastos diversos, 128,\180 pesos. 
Di,;e la Comisión. 
Pasa a figurar con el ntÍm. 14. 
El ítem 6 ha sido modificado en esta forma: 

Item 6 Para la instalación de los juzga
dos de letras que se créen con 
arreglo a la lei. Lei de presu-
puestos de 1887 .................... $ 10,000 

El señor Hwneens.-Aqui tiene su lugar la in· 
dicación que me propollla hacer. La Revi,ta FOl'en8lJ es 
la úilica publicación periódica que ~e haee en Chile 
que 'representa los intereses del foro chileno, i a la 
verdad, sorprende cómo ha podido su dignísimo le 
dactor i editor sostener eBta publicación durante tres 
años. 

El señor Pl"flsidente, qne es un distingni<loliterato, 
conoce los tropiezos que se encuentran para que viva 
esta clase de publicaciones, i a mí me consta perso· 
nalmente que el señor Latorre pierde con la Revistu 
Forense. 

Este periódico prestft mui buenos servicios, i sería 
mui útil que el Gobierno, ya que está suscrito a 50 
ejemplares, elevara ese número a 100, i repartiera al 
gllllOil a los juzgados de letras. Hai majistrados de 

. nuestras cortes snperiorcH de justicia, como el señor 
Alfoll,'O, por f'jemplo, que publiean en clllrtíclllos de 
lll\l<'ho interés. 

Me atrevo, por consiguiente, a hacQr indicaeion 
para que se eleve el ítem al doble, es deeir, a 960 
pe~os. Ojalá q\le el señor Ministro no tenga inconve
niente en aceptar esta idea. 

E! señor Ve1'glwa Albano. -En la comisión 
mista se dió cuenta de di vereas solicitudes de un ob 
jeto análogo al que tiene el ítem en discusióu. i solo 
se atendieron en cuanto figuraban ya en el presupues
to, despucs .lel estudio atento de las entradas i gastos. 

En este mismo Ministerio, como en los delllá~, figura 
también una partida para que puedan hacerse algunos 
gastos estraordiuarios sielll pfIJ q lle las necesidades del 
servieio lo redamen imperiosamente. Pero la Comi 
¡,;ión no creyó prudente estar alterando asignaciones 
hechas anteriormente por vía de fomento; prevaleció 
Je un modo absoluto el dese.' de mantener e~tos ausi· 
lios en la forma en que habían venido concediéndose. 

La indicación de mi hono~able colega es mui diglla 
de consideración; pero pUede ser atendida por el J\Ii
nistro del ramo con la suma que queda a su disposición 
para esta clase de gastos. 

:J\Ie limito a haGer esta observación sin contrariar 
en manera alguna los deseos del honorable Senador. 

El señor H1f,nemUil.-Comprelldo perfectamente 
el interés que ha dominado en la Con;isión, i el Sena 
do me ha oído ya que, por mi parte, estoi dispuesto 
a acatar todas las decisiones allí tomadas. Ese es el 
único medio de eOllseguir q \le estos t.rabajos sean pro
vechosos. 

Pero estas reglas tienen escepciolle~. Si yo hubiera 
sabido que en la Comisión mista se había hecho indi 
eación i allí había sido discutida i rechazada, asegnro 
al Senado que no la habría propuesto en la Cámara. 
Además, si este gasto estuviese lijado en lei especial, 

aceptaría, si no la oposición, por lo menos la resistencia 
del señor Senador por Malleco. 

Pero, no me parece correcto que cuando en el pre
supuesto figura una suma determinada para una sllb
vención u utro gasto de este jt1nero, pueda imputarse 
esa inversión a impnwistos. Por mi parte, no aplau
diría a un Ministro que procecliem de ese modo, pues
to que se tmta de un gasto prel'isto. Temería, además, 
que el señor ;\Iinistl'O de J nsticia, que es escrupldoso 
en el cum ¡Jlimiento de sus deberes, tropezara Illas tar
de con este inconveniunte i dijese que no podía dar 
esa inversión a los fondos destinados a gastos impre
vistos. 

Por esto encuentl'O mas correcto consignar en el 
preeupuesto la suma de 960 pesoR. Me permito, pues, 
insistir en mi indicación anterior i pillo al Senado que 
la vote. 

El serlOr Pere'il·a.-Por mi parte, debo también 
hacer presente al Senado la conveniencia que hai en 
fomentar las publicaciones de este jénero, que hacen 
una vida lánguida i perezosa; conviene <larles aire i 
estímulo. Si no lf's viene un pequeño ansilio de parte 
del Estado, sucumbirán i careceremos entouees de esos 
elementos que son tan importantes para el desarrollo 
de los conocimientos. 

En este sentido apoyo la indicación del honorable 
Senador. 

El señor Puga Borne (Ministro ·le Justicia) . 
-~o tengo inconveniente en que se aumente la sus
crición a esa publicación, Sl'a elevando el ítem o de
eretamlo la adquisición, con fOlldo.~ jenerales, de un 
nlÍmero mayor de ejelllplal'es. En todo caso, ¡Jrocederé 
acatando la reBolnción que adupte el Senado. 

Puesta en vutación la indicación del sei'wr ]Illneeu8, 
fué aprulJacla cun tres {loto.~ en contra. 

En conBPwencia, q/wló aprobada la paJ'tida con la 
modificación anterior. 

Partida H.-Obras plÍblicas, 800,000 pesos. 
Dice la Comisión: 
Pasa a figurar en el mím. 15. 
El ítem único ele esta- partida ha sido aceptado en 

los términos siguientes: 
ItCIl1 Ünico.-Para construcción, reparación 

e instalación de carceles. Lei ue 
presupne~t()s <le 1889 ............. $ 800,000 

El señor ValdeJ'J'a1na (PresidLlllte).-Aproba
da la partida, i, como ha llegado la hora, se suspende 
la sesión_ 

Se sll"l'endid la ses ion. 

A SEGU:\TDA HORA 

El señor Valderra}Ju(, (Presidente).-Conti
mla la sesión. 

SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

GAST08 :FI.TOS 

Partida l."-Universila.¡, 169,433 pesus 26 cen
tavos. 

Diee la Úomi8ión: 
En el curso de leyes, el Consejo <le Instnlccióll ha 

creado una scgunua clase de economía politiea, que la 
Comisión propone se consulte en elltem siguiente: 
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Des)JwJs cld 28: 
Item ... Sn,·l,lo del segnnclo profesor de 

ecc!llollJía política. Lei de presn-
pllcstoscle 1889 ..................... S 1,000 

En atención al núlJtero ele horas dfl clase 'lue hace 
el profesor dfl derecho naLnral i Cóclig0 de :\Iinas, se 
ha pedúlo el aUllleIlto del ítem 33. La COllli"ión ha 
estimado preferible eOllsnltar dos ítem, en esta forma: 

Item ... S ll,>]do del profesor de dereeho 
natll!·al. Lei de presupuestos de 
1 t\t\9 .................................. $> 1,000 

11 Suddo tlel prof¡;sor tIe Código (le 
Minas .. Lei de presupuestos ele 
1889 ................................. . iOO 

OW'80 de 7llatemúticas 
Se ha aceptado el aunwnto de 600 a 1,000 pesos 

üelltmn 3G, que consulta el imeltlo tlel ayudante tlel 
profesor de q uíll1ica .icneral inorgánica i docimasia, 
don ,Juan Schlllze, i lla sido r~clactado así: 
Item '" Suelao ele llIl aya,Jante. Lei de 

prCWllllestos de 1 SI'i9 ............... S 1,000 
1 S(~ 1J:1 Illodificado la :-;I",,¡¡ i las cantidades (lIle 

conoultaIl los íbclll 4,1 i 12 en e::ita forIlla: 

Después del ítem 90: 

Item 
1( 

rr 

Cr{l'so de dentídica 
SullIrlo del profesor de primer año. 
Sueldo del id. ele segnndo afio ... 
Sueldo do dos ayudantes, con 400 
pflSO~ cada uno ..................... . 

Después del ítem 99: 
Academia de grabado en madera 

Ttem ... Sueldo dE' un profesor de grabado 
en madera. Lei de presllpuestos 

$ 1,200 
1,200 

800 

de 1889 .............................. $ 1,200 
Sueltlo de un ayud¡wte. Lei de 
presupuestos de 1889 .............. . 

1( 

800 
.El primero de estos sueldos apareda ya consnltado 

en el ítem 10 de la partida 16 de gastos variables, 
i, en consecuencia, será suprimido de este último 
lugar. 

Finalmente, se han aceptado en esta partida las 
si~uientes nwrlificaciones: 

'a; Después elel ítem 129 se ha agregado estc otro: 

ItCIll .,. Gratificación al profesor de dere
cho natural, don Manuel Salas 
La \'aqui ......... : .................... S 351 04: 

Helll 41 SllG!,lo del profesor de mecánica 
racional. Leí de presupuestos de 
1:-\89 ................................. . 

b) Se ha aceptado tambión un nuevo Ítem para el 
1,000 pago de los empleados que servirán cn la administra-

$ ci,ín de la nueva E~cIlCla de Uedicina durante el 
11 42 Sueldo dd profesor (le ml~cánica 

próximo alio. Dicho ítem ha sido colocado junto con aplicada. L\li de presupuestos de 
] 8S9 .................................. 1,200 el 1¡30

f
, que d:he. tratsladarse a continuación del 134, 

. . en a orm¡¡ sIgmell e: 
Curso de 1neritema

lI 
S 1. 1 .1 1 1 1 1 . 't' 

• • I • tcm .,. lIC uO ue (e egac o UUl versl ano 
El ConseJo de InstmcclOll ha tomado lh versos en la llueva Escuela dc ~\rec1iciIIa. 

aCIl.c,rdos tellllcnlr~s a aUIllp.llt~l' i reformar la ~rga~1Í' Lei de presupuestos tle 1888 ...... S 4,000 
zaClOll elel per'?llal de la Esenela de ;\Ic),bcIlta I a 11 Para la organización del servicio 
conceder t:lIllL,um .,:I~'l1loS a~lrnentr:s de los sueldos intel'llo de la escuela. Lei de pre-
adualeB. La COIlllSliJll, rle;;p\ws ,le.ol!' sohre el part!- supuestos de 1889 ................ .. 
cular las csp)¡caclolles el,,) seü"l' :\IulIstro del ramo, ha 
aceptado las illllicaci()lle.~ Si;(llicntes: 

a) En el ítem 75, :mpreSi,)n ele las palalmls «i den
tística». 

b) Deslnés del ítcm 82: 
Item (nuevo) Sueklo del ayndante de la 

clase de botánica. Lei de presu-
puestos de 1 S89 ..................... S 600 

e) Sustituci(¡n del ítem 84 por los siguientes: 

Item ... Sueldo' del jefe de trabajos anató
micos. Lei de presupuestos de 
1889 .................................. $ 1,200 

" 

11 

Sueldo del dirC'ctor dd museo ana-
tómico. l,ci ele jlrcw]lnestos de 
]889 ................................. . 
Sudelo de un aym1ante del .di
rpr;tnr. Lei de l"nesulmestos ele 
1889 ................................ . 

1,000 

600 
d) Aumento del ltem 85 a dus mil pesos, i conee

ción elel 87, poniendo 'ZanatomÍa tlc rcjiones» ell vez 
do las palalmls (¡anatomía i rejioncs», i snl'resión del 
item 88: «Sueldo del con.-3eI'vador del galJincte ana
tómico». 

Sc ha ac('ptarlo talllbién eIl esta partirla la inclu
sión de dJS nUGYOS cursos, e¡Ile se consl1lt¡m Cl! la 
forma siguiente: . 

;;. E. DE H. 

5,000 
e) Finall11'mte, creación de uos ítem nuevos como 

iiguc: 
DesilUés del 135: 

Item ... Para sostenimiento en Europa del 
serlOr don Carlos Lagarrigue, de
dica' lo a los estudios de flSCIÜ tu
ra. Lei dc presupuestos ele 1889. 

Dflspnés elel 152: 
Item ... Para gastos del servicio de h cla

se de botánica. Lei de presupues-

S 1,200 

tos de 188\) .......................... $ 600 
El seüor VluleJ'}'ClrnCl (Presidente).-En dis

c\lsic)!l la partida .con las modificaciones introducidas 
por la ComiSir)n. 

El sellOr I'¡Il1leelu~.-Noto qUí) en la partida 
que SR di"cute no se ha tomado eL cuenta un acuer
(10 celchra,lo]lO!' el COllsejo de IEstrucci0Il Pública 
en sesicJn de 1i dc mayo del coniente alio, qne tic· 
ne por objctu rnejomr en parte la condición de 108 

Glllpleac!Of, a cnyo cargo se encuentra el rejimen in
terno de la [;ni versicbd. 

Si no cstoi mal inforIllmlo, no se ha hecho en el 
sello de la Comisión llliBta indicación alguna acerca 
de esta materia, i, por mi parte, sef'íor, me encuentro 
en el caso !le cllmplir con el deber, satisfactorio para 

7-x 
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mí, de dar testimonio público de que, durante el 
tiempo que tuve el honor de descmpeüar el cargo de 
rector de la Universidad, estuve perfectamente sfttis
fecho de la conducta observada por dichos empleados, 
de su competencia i laboriosidad. Por este motivo, se
ñor, me voi a permitir reproducir aquí III indicación 
que tant0 el honorable señor Valderrama corno el que 
habla formularon en la sesión del Consejo de Instruc
ción Pública a CJue acabo de referirme. 

El acta de dicha sesión dice así: 
Lee el acta de la sesión "lel Ji¡ de ma,1/o de este 

aí'ío. 
Este es anleceuente que reviste, a mi juicio la im

portancia i el prestijio necesario para poder someterlo 
a la consideración del Senado en apoyo de mi indica
ción, que es la misma que el honorable Presidente 
del Senado i el que habla tuvieron ocasión de lormu
lar en el Consejo de Instrucción. 

Mi indicación se reduce a que al pro-secretario
que, fuera de las tareas anexas al cargo que desempe
ña, tiene constantemente comisiones especiales i otros 
trabajos que llenar, siendo un empleado de primer 
orden, como pueJe atestiguado el honorable señor 
Valderrama-se le aumente el sueldo de que actual· 
mente goza, lo mismo que a los otros empleados de 
secretaria, todos los cuales tienen un trabajo enorme, 
i tanto que, en jeneral, el servicio de secretaria no 
puede hacerse con el personal de empleados que exis
te aetualmente. 

Por otra parte, debe notar también el Senado que 
estos sueldos no están fijados por lei alguna; los úni
cor sueluos de la Universidad fijados por la lei son: 
el del rector, el de los cuatro decanos i cl de cinco 
secretarios de las facultades. 

En esta parte se considera vijente 1ft lei de 1842, 
i, como ya se ha espresado, no sería conveniente en
trar a modificar los sueldos fijados por llicha lei, tanto 
mas cuanto yo soi el primero en respetar lo dispues
to en la lei de 1884, que establece que no se pueden 
modificar en el presupuesto los suelüos fijados por le
yes permanentes. 

Pero el pro-rector, q tle f\lnciona todos los días 
desde las ocho de la marlrtna hasta las cinco de la 
tarde, lo mismo que los demás empleados de la Uni· 
versidad, todos los cuale~ dan un hermoso ej em plo 
de laboriosidal í contracción al cumplimiento de sus 
deberes, pues estoi seguro que 110 hai oEcilla alguna 
de Chile que trabaje mas, todos estos empIcados, re" 
pito, no se encnentran en el caso de aquellos que es
tán comprendidos en la leí de 1842, que fijó de una 
manera permanente sus sneldos. 

Creo no Qxajerar, smlor, si afirmo-como lo dije 
entónces el! el Comejo, i que fuí apoyado por mis 
honorables colegas-que en realidad no era mucho 
pedír que el sueldo del pro-rector fnela equí ralcnte 
al sueldo de un sub-secretario de }:stado, que tiene 
5,000, pesos í el del pro-secretario igual al sueldo de 
un jefe de sección. 

Pero, en fiE, mis ínuicaciolles se retlucen a 10 si
guiente: que el sueldo del pro-secretario-haciendo 
yo mia la que formuló el honorable señor Valderrama 
-se eleve a 2,000 pesos, el del escribiente del secre
tarío jeneral a 1,000, el del pro-rector a 3,600, el del 
primer inspector a 2,000 i el del oficial de número a 
1,000 pesos. 

N o 'luiero entrar en mas ddallcs, pero hasta obser
var (PW el trabajo de estos emJ lleados, a mas de E8r 
abn'lllaüor, es sumamenk llelic[\(lo, porque tienen 
que estar dando todos los (has certiticaüos i copias de 
partidas de exámenes; i ¿necesitan': decir mas sobre hl 
importancia que esto tielle para la colación üe gra
dos? 

ASl es (1ue, para no moletar lllas la atención del Se
nado, me limito a repro(lucir esta illdicación hecha en 
el Consejo de Instrucción. 

El señor YCI'(f(tl'a Albano.-Es un papel 
por demás ingrato el que llle toca en estos momentos 
clescmpeñar, pero ereo que tlcbemos aüoptar todo lo 
que la Comision mista ha a(loptaclo como regla jene
ral lle proeec1imientos. 

El honorahle serlOr HuneclUs acalJa de manifestr\l' 
con mucha claridad la deficiencia de cio tos sneldos de 
empleados de la Universidad; otro tallto, was o menos, 
pasa con los diversos servicios de los demás ramos de 
la administración. I~a observación del seúor Senador 
no viene, pues, a establecer sino un hecho conocido 
del país: que los sueldos de todos los empleados pú
blicos son estraordmariarnente deficientes, que no co
rresponden II las tareas i a las molestias que SB impo· 
ne a los empleados i que ni siqlliera les dan para 
comer. 

La Comisión mista no pUllo uiscutir el punto con
creto (1 que se ha referido el sellor Senador, porque 
no tomó en cuenta sus indicaciones; pCI'O hablando en 
jeneraJ, i respecto ele otras partidas, como la que se 
refiere al Instituto Nacional, adoptó por unaninndad 
el procedimiento de no aumentar los sueldos mientras 
no se presentase i sancionase una lei jeneral que reor
ganizase estos servicios. 

Comprende la Cámma la dificultad de estar aumen· 
tando sueldos a fulano i a zutano. Por mas justicia 
que haya en esta clase de reclamaciones i peticiones, 
tiene ineonvenientes mui sérios esto de estar amuen
tando sueldos a ciertos empleados i no a todos C'Il je
neral; fuera ele que tal sit,tema anarquiza hasta cierto 
punto el servicio público, ~stablcciendo celos i COlll

petencilts entro los mismos fllneionarios. 
Se cree que esta clase ele indicaciones son llJas la 

obra de los empeños o la simpatía que puede existir 
háeia ciertos empleados, que la obra de la convenien
cia pública i ele la j llsticill. 

Se sabe que hai redores de liceos, i de liceos de 
ciudades important(~s, I;omo TaJca, que apénas tiene 
100 pesos mellslwlcs. Pero, ¿q utÍ llla~'i El redor mis
mo de la Universidad solo tiene 1,500. 

Las indicaciones del señor Senador son dignas, sin 
duda, de ser atendidas, pero no me podrá tampoco 
negar Sn SerlOl'Ía que las observaciones que estoi 
ha~iendo son exactas. 

Casi no hai un seryicio púhlico en que no se note 
esta dc,fir,iene;ia: la escasa remnneracióll de los emplea
<los que lo dcsempcftaM. 
. La Co:uisión ha tomado esta determinación jeneral, 

,sm refel'lrse a caso especial alguno, i en conformidad 
a ella rechazó varias indicaciolles que se le hicieron 
después, aunque se presentaron fundadas en razones 
lllui atendibles. Citaré un hecho concreto: 

El jefe actual de la J3iblioteca Nacional se l1rescmtó 
en persona a la Comisión, esponiendo que los jefes dó 
secciones de aquella oiicina eran empleados qne pres" 
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taban ~crvicios cle mucha imporbncia, qne los tenia 
ocupados acti valllente todo el día hastél entrada la no
che, i qn,~ eran servicios 'llle rC(luerian conocimientos 
especiales i una intelijencia bien culti vnda. Pedh un 
lijcro aUlllento del sneldo. Se le dijo que no cm posi· 
ble eon-cedcrloj que b Comisión estalm resudta él no 
aceptar e,stos allmentos parciales para doterminarlos 
empleados, pUl' fundados i equitativos que f(losen; que 
no procedena a proponerlos al Congreso sino cuando 
se presentasCl un infornw jcmeral, bien estucliado i 
comprobado, so11ro fljación definitiva elel suclclo tIe 
todos los empleados; porque lo demás es abrir la 
puortél al favoritismo o a exijellcias nlllTlel'OSas, cuya 
aceptación podría importar designaldades odiosas_ 

El señor Ibuteeus.-1.as ousel'Yilciolles CIne 
acalm de oír el Senado a mi honorable ,lluigo el Sona
dor por J\íalleco, no 111e' hacen tlc~istir Lle mi indica
ción, por mas que, en tesis jcncral, las acepto como 
mui atendibles i fundadas. 

Esas ous€rnH.:iones no tienell caLilla respecto tlc la 
indicación que he tenic10 el honor de formular, porque 
precisamente el Cotlsejn (le Instrucción ha hecllO lo 
que el señor Senador indica que debo hacerse por los 
jefes de oficina. 

Cuando, hace mas o menos cinco años, tunl el ho
nor de ser olejido por primera vez rector de la Uni· 
versidad, prcsenté al Consejo de In8tnlí;ción un pro
yecto de lei q Lle tenía por oujoto no solamente dar 
cumplimiento a las presclÍpciones jenerales do nuestra 
Constitución, sino tambien a las especiales ele la lei 
ele instrucción pública, que determina que los sueldos 
de los profesores, rectorcs i demás empleados dc ins
truceión deben ser fijado8 por lei. Esn proyecto fuó 
largamente (liscutido i aceptado sucesivamente por los 
Ministros señores Verp;am dun Josó Ignacio, Valde
rral1la, Cuadra, don Crisulogo Varas i el soñor Puga 
Borne. Se elltorpeci(:, su marcha a causa de la cuestión 
de los premios, que suscitó diJicllltaLles. 

Se ha hccho, l,ues, lo que la COlllisicín exijc, i llO 
es posible quc por obstácnl<Js (le otro jénero, se (lcje 
indfinitlamentc a buenos empl"ados cn una situación 
penosisima, con una Il'l11Ulleración qne totlos recono
cen por excesivamento mezquina. 

,El Consejo de Instrucción creyó que 110 era posihlc 
hacerlos eS~~lerar mas, i aeor(l,) por unanimidad i con la 
aquiescencia de casi todos sus miembros, someter al 
Gobierno b indicación que tengo el honor de for
mular. 

E! señor CUall1'1l, (\finistro del Jntel'ior).--Sin 
desconocer la exaetitnd (Ic las razoncs espresadas por 
el honorable señor HUllCC115, por mi parto me hallo 
ell la misma sitnaci(l!l (Ille el honorable señor V crga
ra Albano, inclinado a rCd1<lZ~H la indicación. 
_ Debo recordar al efecto lo que sneerlic\ QJl una de 

las primeras seHioncs (](] la COlllisi('JIl mista. Yo mis
mo me habia permit.ido hacer algnuas illllicaeione~ 
para aumentar d sueldo .le algltllos empIcados de co
rreos mui deficicntemcnte relllunera(loB. Se promovió 
entonces la discnsión a que ha hecho refercncia el sc
ñor presidente de la Comisión i hube de conYenir en 
retirar mis inclicaciO!ws. 

RCélIll1ent(~, sdíor, no es justo r¡nr, ]lO ]lmli(éJl(los8 
alterar por los presupuestos los sueldos fIjados pO! le
yes permanentes, aunque sean mui antiguos, se ¡JUe
da, sin cmbargo, hacerlo (;011 lOd sueldos fijados por 

simples decretos i por los mismos presupuestos. Esto 
sería dejar a unos emplcarlos en situación mui clesfa
voralJle respecto de otros, i todo debido a una eircuns
taneia accidental. 

Convieno qne esos sneldos que no tienen mas ori. 
.ion que los presupuestos o decretos se consulten en 
leyes especiales, i pant conseguirlo es menester esti
mnlar el est1ll1io i presentaci6n de los respectivos pro
)'ectos tlc l~i. 

El señor 1Innecus.-Repetiré lo que dije euan· 
do tuve el honor de replicar al honorablc señor Ver
gara Albano, que las observaciones jencrales que lIca 
ba ele hacer valer el señor Ministro no tienen aplica
ción a mi indicación. 

El acuerdo del Consejo es jeneral para los emplea
dos del réjimen interior de la Universidad, i el pro· 
yedo de lei está redactado i discnticndosc. 
" Por otm parte, es el hecho que la misma Comisión 
ha aceptado parte de eso acuerdo del Consejo, i no me 
esplico po]' qné no hizo lo mislllQ con todos los ítem. 

Dice el informe ele lél Comisióll: 
Item 4. 0 Sueldo elel pro-secretario elel Con-

sejo, etc ... " ......................... . 
11 5. 0 Id. elel escribiente ................ '" 

S 2,000 
1,000 

Ve, pues, el Senado cómo la Comisión, accediendo 
a la imlicacign del Consejo, aceptó el aumento de 
sneldo propuesto a los empleatlos a que me refiero. 

;1'01' 'lué no aceptó la otra? Me inclino a creer que 
fue por un:mero olyido, o púrqlle b Comisión no tuvo 
a la vista el acuerdo elel Gonsejo. 

Habicl1llo, pues, aceptado la Comisión lo propues
to por el COnS(ljo respecto de 'unos empleados, no veo 
por flué llO habria de hacerse lo mismo respocto de 
los otros. 

El señ'~r VeJ'(!(l1'a Albano.-Ignoraba el he
cho que apunta el sefior Senador, i siendo él efectivo, 
le encuentro mucha razón a Su Señoría, i por mi par
te retiro mi oposición. 

El8cuor .Pn{/ct Borne (.~Iillistro de Instrnc
ci()n PlÍblica),~Rcspcdo al hecho invocado por el 
honora1J!e scfior Hlltleens, (18bo elecir que el aumento 
de suclclo al pro-sccl'etcnio del Consejo, acordado por 
el COlJsejo tle Instrucción, viene cOllsl1Hado 011 el pro
yecto (le presupuestos (lne se remitió impreso del 
Ministerio, i si no se consultan los demás ha sido 
dobido a una inadvertencia de mi parte. Ví aquel 
aumento i creí que los demás estarían consultados 
también. 

"lceptanclo, pues, como acepté el at:uerclo del Con
sr,jo tlo Instruccicln, no tengo inconveniente para 
aceptal' aquí la indicaeión dd honorahle Senador, que 
viene a sal val' un 01 vido, sin que esto importe por mi 
parto desconocer las observaciones jenendes que se 
han hecho valer contr:l las 1ll0tli¡lcarioncB parciales do 
sueldos a empleados dderminados. 

El sellOr Ilecaba}'}'cn.-Creo conveniente des
de lnego insill\lal' lI!la illLlicacióll que correspondo a 
ulla partida posterior, a fin de evitl1r ht repetición de 
est'l misma dIsensión i para a proyechar este momento 
en quc est~ll frescas las razones dauas por los seüores 
::\tini,tros i S"na,lorcs (IU8 han hablado, porque mi in
dicaciótl descnllsa precisamente en ellas. 

l\lc pro pont';o pedir que se eleve a 1,400 pesos el 
sueldo del inspector del medio internado creado ülti· 
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mamen te. Ese sueldo se establece C'ste afío por prime 
ra vez, i no sé por quó ha sido rebajarlo por In. Comi
sión ele presulluesto a 800 pesos, siendo que el decrcto 
supremo lo fijó en 1,400 pesos. Probablemente lo hizo 
juzgando snpurficialmente las C08rtS; pero estoi segaro 
que si hu biu.ra pC',lillo ,latos se lw bría con v(J1lcido de 
que la labor de este empleado es mui considerable i 
delicada. 

Como esta es la primera yez q 111~ va a figurar ell 
en los presupuestm; este ítem, no cabon respeeto (le 
mi ill(licación las ollsc!'\'aci'llles lllui justas que se han 
hecho contra !na \'ill'iaciollc.'l ¡Je snf~l(l()s fijos por me
dio tle la disensión (le los [l1'l'S11jl\lIlStoS. 

Si no es conveniente ni legal vluia!' lm los presu
puestos los s11el,los t1jados por 1''Jes pcnnalHlIltes, no 
es jnsto dismill11ír sin razón ellel l,]'('"nl)\l(;sto un suel
do fijado en UI! llecreto. 

El s'3ñor Boflriflu.e,"t- RO;':;(U~.-}:l\ llpOyO de 
h:t indicación del honorable Si~I1all()r por Concepción, 
puedo decir que me consta que el señor rector del Ins
tituto considera que el suelllo mínimo que merece este 
empleo es el que le acordó el Gobierno, 1,400 peROS. 

El señor PI.tga Borne (J'lIinistro de .Jllstieia). 
-Los señoreA Senauores no han hecho mas que ade
lantarse a mi pmpósito. Iba yo a formular i(léntica 
indicación; o sea, que se conserve a ese emplearlo el 
suelelo que le fijó el decreto del Gobierno. Deho ha
cer al Senado indicación para l'atiflcar 81 monto ele 
algunos ítem de esta partida que se ha eonsultaclo con 
error. 

El premio del profesor don lIanuel Amllnátegui, 
consultado en el ítem 1 02, debe reducirse a 509 pe,qos 
45 centaros, en lugar de 700; el del seltor rlon Miguel 
Varas, profesor de derecho internacional, de be elevan,e 
de 450 pesos a 509.45, i hai que consnltar un nuevo 
ítem ele 144 pesos 58 centavos para premio del profe
sor don Carlos Sar,ie, conforme al de~reto dCJ 22 de se
tiembre último. 

Oe)'radf) el de/mte i no haúi5nrl08f 11erlido mtación, 
se dió por ((probada la partirla ron las inrlicae¡mu's 
del serWI' Ji1in,'ws i del sm1o)' JV!úzi"tJ'O de Jnstrncciún 
Pública. 

El señor Valdcl'l'Cl1JUt (Presiclcnte).-lIabicn
do llegado la hora, ee levanta la sesión. 

Se levantó 7a sesión. 

J ULro REYES LAVALLE, 

Hedactor. 

Sesión 4· a estraordinaria en 19 de octubre 
de 1888 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR VALDERRA,\[A 

Asistieron los señores: 

A1tamirano, Enlojio 
Baeza, Agnstín 
Besa, José 
Casanova, Rafael 
Castillo, Miguel 
Correa i Toro, Carlos 
Cuadra, Pedro Lucio, (Mi" 

nistro del Interior). 
Cnevas, Eduardo 
Edwards, Agustín 

Reyes, Vicente 
Itoddguoz l~oztJ.,s, ,Joaquín 
Rodríguez, Juan K 
Sánchez Fontecilla, Mariano 
~ánchez Fontecilla, Evaristo 

(1\1 inistro de Guerra i 1h
rina) 

Valdés l\1unizaga, :J. A, 
Va lanzuela C" Manuel 
Varas, Miguel A. 

Gare_-.~ de la H., Manuel 
HlUleeus, J orje 
11 nrtailo, I{oclolfo 
Irc\l'l'úzav,d, :'Ilanuel J. 
lzquierclo, Yicente 
nIal'coleta, 'Peclro K. 
1Ict tte, Augusto 
1\0\'0", Jovino 
Pereit'[l;, Luis 
ltec"barl'ell, nr"nuel 

y éLras, Zenún 
Yel'g'''l'ct Albano, A. 
Yicuiía, Chuclio 
i los sc¡iol'es 1'linistl'os de 
Helaciones Estel'iores i Cul
to, de J Ilsticüt e Instl'uc
Ci')ll Pública, de Hacienda 
i ,le Industria i Obras PÚ
blicas, 

El scrlOr Secretario. -Como nuevamente han 
presentado sus renuncias los señores Santa :'lIaría i 
Ver,gara üe los cargos de Presidente i Vi'_,8~Presidell
te cld Sena,lo, eorresjJonde presidir la sesión, según 
el artículo 14 ilel Reglamento, al sellor Val(lerrallla. 

Lil nueva renuncia pl'esentc\lla, es la siguiente: 
«Santiago, octubre 18 ,le 1888.-Sefíor Secretario: 

=--ro oustante haber sido nuevalllente honra,los con la 
no aceptaci'\n tle nue8tras renuncias, estimamos con
veniente insistir en ellas de ulla mallera imleclinable. 
Sírvase Ud. comunicar al Senado esta determinación 
para los efectos consiguientes. 

De Uel. AA. SS.--Domúulo 6anfa JJfaría.-José 
JI/nadn Vel'!lara. ' 

Pasú fr fa pl'esirl~lu;ilt el S',¡íor Valdel'l'alllct. 
Se leyó i fué aprobilda el actft d\! la se~ión anterior. 
Dióse nlGnta: 

1.0 De los signÍlmtps lllcllsa.ies de S. K el Presi
dente de la República: 

«Condu<la,bnos ,[el 8ena,10 i de b Cámara de Dipnta,loo: 

En conformidad a lo dispuesto por 1ft lei de :lO (le 
enero del corriente afio, se dictó el decreto de 2í tlc! 
mismo llles pi(liellllo propuestas en la Repúbli(;a i en 
el estranjcro para la construcción de las líneas férreas 
eUtlll1cra(las en el artíclIlo primero de aqllella lei, con 
escepción de la ele! JlIerca,lo Central de Santiagu a 
Darrencchea o al Polión, por !lO lw1Jerse hecho ilun 
los estudios ele esa línea. 

En elmisrno decreto se I1jall las bases principales 
él que (lebían conformarse las propuestas, las que se 
harían a precio alzado, ,leterminánclose en ella$ el 
valor total de eada una de la~ once líneas férreas, con 
su nll1tel'ial roclante i todos los anexos necesarios. A 
mas d(] las bases njallas en el decreto, se publicaron 
las condiciolles jcnerales a qnc se sometel'i el contra
tista en la ejecución de lels obras. 

El 30 de julio, día señalado l'ara la apertura de las 
propuestas, se presentaron dos, 11l0diflclludo sustan
cialmente las condiciones establecidas para la licita
ción. 

El señor Charles Legrancl, en representación de la 
«Compaüía Comercial Francesa», ofrecía construir la 
línea de Santiago a .i\Iclipilla por la suma de doscien
tas siete mil libras esterlinas (1: 20í,000); la de Pele" 
qUéll a Penmo por la de libras 1:30,000 i la de la Palmi
lla a Aleones por la (le 14 í,500, sin comprender el ma
terial rot1ante, que para las tres líneas mencionadas 
fijaha en l¡lJms 31,130. 

El total ele su propuesta para la completa construc
ción ele las tres líneas ascendía, por consiguiente, a la 
suma de libras 515,G30, resultando ulla cliferencia ele 
lihms 125,630 8(1)re la I~antidacl de 890,000, qne la 
lei ele 20 de enero autorizaba para invertir en dichos 
ferrocarriles. 

La «Sociedad de Constmcci6n de los Batignolles»¡ 


